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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMER.!\ CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
don Jesús Sue~os Fernández.-Asistieron el Teniente de 
Alcalde señor Del Valle Alonso, los Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Agui­
naga López y Pontijas Fernández.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos ele la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, fué aprobada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Incluir la finca número 8 de la calle de Hernán 
Cortés en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 

del artícu o 142 de ia..l de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen de S'ty!lp y O élenación urbana y en el número 4 
del artículo 5.0 glamento de Edificación forzosa y 
Registro Municipal de Solares. 

Enseñanza 

4.° Dejar de nuevo sobre la mesa una propuesta inte­
resando se reflejen en nómina de indemnización por casa 
y gratificación las alteraciones relativas a diversos Maestros 
nacionales que prestan servicio en el Patronato Municipal 
Escolar, que en el expediente se relacionan, desde las fechas 
que en el mismo se indican, teniendo aplicación el gasto 
que ello suponga a la partida del presupuesto señalada por 
la Intervención. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don José Blázquez Robles, Guardia de Policía 
Municipal, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de abril del año en curso, que le impuso la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo durante el plazo de ' 
un mes. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Miguel Malacuera Tola contra los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de abril 
y de 17 de junio del año actual, relativos a la determinación 
de la categoría que debía ostentar en el Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría). 

Gobierno interior y Personal 

7.° Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
agosto último, con efectos desde el 12 de mayo anterior, 
a don Rafael Ríos Rojo, por haber acreditado su compe­
tencia y buena conducta en el cargo durante el período de 
su provisionalidad. 
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8.° Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
agosto último, a don Guillermo Martínez Iruela, por haber 
acreditado su cOInpetencia y buena conducta en el cargo 
durante el período de su provisionalidad. 

9.° Ascender por antigüedad a la categoría ele Jefe 
de Negociado (Rama de Secretaría), por corresponder la 
vacante al expresado turno, a don Rafael Alvarez Roca, 
por resultar ser el funcionario más antiguo en su categoría, 
al contar con cuaren.ta y cuatro años, siete meses y veinti­
siete días de servicios computables en el Cuerpo, todo ello 
con efectos desde el 28 de octubre, día siguiente al en que 
se produjo la vacante por jubilación de don Alvaro Arrojo 
Pérez. 

10. Conceder a don Miguel Navarro Calvo, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo oe un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

11. Abonar al Auxiliar de oficinas, contratado, don 
Fernando Andrés Ribes la suma de 4.547,90 pesetas, con 
cargo a la partida 70 del presupuesto general ordinario de 
gastos formulado para el actual ejercicio, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda, en concepto de retri­
bución de los servicios extraordinarios prestados fuera de 
la jornada normal en el Negociado Central de Multas 
durante los meses de marzo a junio, ambos inclusive, del 
corriente año. 

12. Abonar la gratificación aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 20 de septiembre de 1963, para 
su concesión a diversos funcionarios que intervinieron en la 
preparación de actos de inauguración de grupos escolares, 
por un importe total de 17.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 738, Resultas, del presupuesto confeccionado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

Urbanismo y Obras 

13. Aprobar, al amparo de 10 dispuesto en el decreto 
de 17 de octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación, 
la actualización de precios correspondiente a las obras de 
construcción del tramo C del ramal afluente al colector del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que fueron 
adjudicadas en 11 de julio de 1962 a Jumar (S. L.); debien­
do el importe a que asciende la referida actualización de 
precios, de 15.758,34 pesetas, ser cargo al crédito consig­
nado en la partida 485 del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

14. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 92 del presupuesto especial de Urbanismo formulado 
para el ejercicio de 1964, un gasto de 438.732,45 pese­
tas para terminar el pago de las obras de instalaciones de 
alumbrado en varias calles del extrarradio de la Segunda 
División, cuyo proyecto fué aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de mayo de 1961, adjudicadas a So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.) en 
29 de septiembre del mismo año. 

15. Proceder a la incautación de la garantía definitiva 
que tiene constituída en valores don Francisco Fernández 
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San Román para responder de las obras de construcción 
de 56 viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó (calle de Bernardino Antequera, con vuelta a la 
de la Cuesta), por un valor nominal de 138.000 pesetas, al 
no haber realizado la totalidad de las obras r equeridas, 
teniendo que recurrir el Ayuntamiento a encomendar los 
trabajos inconclusos a diversos contratistas, en cumplimien­
to de un acuerdo plenario de 13 de marzo de 1963. 

16. Incluir la finca números 158 y 160 de la calle de 
Fuencarral en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en la letra a) del núme­
ro 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación forzosa 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

17. Incluir la finca número 54 de la calle de Velázquez 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por estar comprendida en la letra e) del número 5 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

18. Incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 86 de la calle de Emba­
jadores, por estar comprendida en las letras a) y e) del 
número 5 del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo municipal de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca número 153 de la calle de Bravo Murillo, confirmán­
dose así la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo. 

Hacienda 

20. Aprobar un gasto de 35.528,70 pesetas, importe del 
pedido de placas rotuladoras de vías públicas que formula 
la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de octubre de 1957, a la casa Esmaltería Plúrima, de 
Barcelona, con cargo a la consignación figurada en la par­
tida 895 del presupuesto de gastos de 1963, que r ige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 735. 

21. Aprobar un gasto de 14.512,60 pesetas, importe del 
pedido de placas rotuladoras de vías públicas que formula 
la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de octubre de 1957, a la casa Industrias Saludes. de 
Valencia, con cargo a la consignación figurada en la par­
tida 895 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 dispuesto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

22. Aprobar un gasto de 2.891,81 pesetas, importe de 
la factura presentada por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima) y que eleva la Empresa Municipal de 
Transportes, por el flúido eléctrico consumido en las anti­
guas oficinas y cocheras de trolebuses de Vallecas, en donde 
hay alojadas varias familias que resultaron damnificadas por 
las inundaciones del verano y otoño de 1959, durante el mes 
de agosto del año en curso, y su abono con cargo a la par­
tida 346 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
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carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para e! ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

23. Aprobar un gasto de 67.846,32 pesetas para abonar 
a Autos Alcalá e! importe de los servicios · prestados <l las 
Juntas Municipales de los distritos de! Retiro-Mediodía 
y Chamberí y al excelentísimo señor Alcalde de París en 
los meses de septiembre, octubre y noviembre del año en 
curso, con cargo a la partida 298 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con ca.rácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consig­
nación. 

24. Aprobar un gasto de 5.280 pesetas para abonar 
a Autotransportes Turístico Español (S. A.) e! importe de 
los servicios prestados al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente con motivo de su visita a Barcelona en el mes de 
agosto último, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
form ulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto global de 
l.400 pesetas para indemnizar los daños ocasionados a dos 
yehículos de propiedad particular, que a continuación se 
relacionan, por otros de! servicio municipal, con cargo a la 
partida 881 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación: 

775 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-382608, 
propiedad de don José Manuel Rivera Casado, asegurado 
en la Compañía Mutua General de Seguros, con motivo del 
accidente de tráfico ocurrido e! día 15 de junio último entre 
dicho coche y el número 455 del servicio municipal. 

625 pesetas para satisfacer el importe de la indemniza­
ción por daños ocasionados al vehículo matrícula M-333736, 
propiedad de Jiménez Alonso, asegurado en la Compañía 
La U nión y El Fénix Esp<lñol, con motivo elel accidente 
de tráfico ocurrido el día 25 de abril entre dicho coche y el 
número 276 del servicio municipal. 

26. Aprobar un gasto total de 9.656.920,17 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y tres certificaciones por obras 
real izadas por diferentes contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI elel presupuesto ele gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, ele conformidad con lo previsto por e! 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

27. Aprobar un gasto total de 486.557,37 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y diecisiete fac­
turas por suministros realizados a dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a los capítulos II y VI del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por .la Superioridad 
el form ulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

28. Aprobar un gasto de 205.697,46 pesetas para abo­
nar el importe de tres relaciones de facturas por suministros 
realizados a distintos Servicios municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para e! ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 
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29. Aprobar un suplemento de crédito, por la suma 
de 185.500 pesetas, de la partida 333, consignada en el 
capítulo 1I, artículo U-4, concepto 57, del presupuesto ge­
neral ordinario de gastos de 1964, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda, "Viajes de alumnos y Pro­
fesores y demás atenciones extraordinarias que se autoricen 
(cursos de verano)", mediante transferencia de igual canti­
dad de la partida 56 del capítulo I, artículo l.0, concepto 34, 
"Sueldo, retribuciones complementarias y pagas extraordi­
narias. Servicios especiales. Obras y Servicios locales", cuya 
baja o anulación también se propone, como consecuencia 
de las economías producidas por vacantes de personal no 
previstas. 

30. Disponer urgentemente el libramiento a la Empresa 
Municipal de Transportes de 22.000.000 de pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 56 1, que figura 
en el capítulo V, artículo 4.°, concepto 1.0, del presupuesto 
ordinario de gastos para el corriente ejercicio, con destino 
a cubrir el déficit inicial de explotación, del cual ha de 
estimarse que ya forma parte el de Tesorería, contabilizado 
y puesto de manifiesto. 

3l. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso primero izquierda de la finca número 4 del 
paseo de Santa María de la Cabeza, por 10 que respecta 
a la nuda propiedad, que se valora en un 80 por 100, tenien­
do en cuenta que, por tratarse de una transmisión a título 
gratuito, el arbitrio recae sobre el adquirente .. que es la ci­
tada institución, la cual está declarada ele carácter benéfico, 
y le es de aplicación, por tanto, 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la ley de 
Régimen local; debiendo anularse la liquidación impugnada, 
que será sustituída por otra en la que se tome como base 
el 20 por 100 correspondiente a la cuota usufructuaria de 
dicha finca, transmitida a doña Domitila Busnadiego Es­
gueva. 

32. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una parcela sita en la calle de Portuga­
lete, de la Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión y que dicha finca está 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 19S3, 
artículos l.0 y 2.°, en relación con los 13, 14 y 15 de la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandes poblaciones, debiendo decretarse la con­
clusión y archivó del expediente, sin efectuarse liquidación 
alguna. 

33. Conceder a las Religiosas Adoratrices Esclavas del 
Santísimo y de la Caridad la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a una 
finca sita en el camino de Maudes, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual exención en el pago de la contribución te­
rritorial (riqueza urbana), de conformidad con 10 dispuesto 
en el apartado a) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio. 

34. Conceder a Constructora Benéfica la exención de 
pago de derechos por el concepto de anuncios en la finca 
número 60 de la calle del Arroyo del Olivar, en virtud de 
lo prevenido en el apartado h) de la Ordenanza de exaccio­
nes número 36 en favor de los establecimientos de enseñanza 
pnmana. 

35. Conceder a Inmobiliaria Baztán (S. A.) la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
relativos a la finca sita en la calle de Canencia, con vuelta 
a la del Padre Xifré, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios ele la ley de 3 de diciembre de 1953. 

36 a 38. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en las reclamaciones promo-
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vidas por Construcciones Bagar (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a las siguientes trans­
misiones: 

De un solar sito en las calles de M artínez Izquierdo 
y Francisco Cea. 

De un solar sito en la calle de Martínez Izquierdo, sin 
número. 

y de un solar sito en la calle de Cartagena, sin número. 
39. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por Porcelanas Giralt (S. A.) 
contra la resolución del Tribunal Económicoarlministrativo, 
fecha 30 de septiembre último, que desestimó su reclama­
ción sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sin número de la calle 
de la Batalla de Belchite. 

40. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Juan Ramírez Cárdenas, en nombre 
y representación de José Parer (S. A.), contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
absorbederos y acometidas, asignadas a una finca sin nú­
mero de la calle de Francisco Iglesias. 

41. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Restituto Culebras Poyato contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, asignadas a la finca número 114 de la avenida del 
Monte Igueldo. 

42. Estimar e'n parte la petición formulada por el 
Canal de Isabel II sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de alumbrado público, reali­
zadas en la calle de Francisco Silvela, y, en consecuencia, dar 
de baja a dicho organismo en el reparto como propietario 
de la finca sin número con vuelta a la glorieta de Ruiz de 
Alda (hoy número 99) y de la número 38, teniendo en 
cuenta que esas fincas no eran de su propiedad en la fecha 
de terminación de las obras; dándose de alta simultánea­
mente en dicho reparto al Banco Español de Crédito, como 
propietario de la primera finca, y a don Nazario Díaz López, 
como propietario de la segunda, a quien'es se les expedirán 
los correspondientes recibos en período voluntario; todo 
ello de conformidad con 10 que preceptúan los artículos 16 
del reglamento de Haciendas locales y 463 de la .ley de 
Régimen local, y que en lo que se refiere a las otras dos 
fincas que se mencionan en el escrito del Canal de Isabel n, 
que eran de su propiedad cuando se realizaron las obras 
originarias de la exacción, se estudiará y resolverá poste­
riormente el modo como hayan de ser hechas efectivas estas 
contribuciones, si es que se estima procedente el pago, cuan­
do lleguen a aprobarse las bases del nuevo convenio que 
está pendiente de formulación. 

43. Conceder a don Julián Simón Zurita, en represen­
tación de los concesionarios del Mercado de T esús del Gran 
Poder, la exención de pago de las cuotas de' contribuciones 
especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas a tres 
fincas de la calle de Jesús del Gran Poder; una sin número, 
con vuelta a la de Marcelo Usera; otra, señalada con el nú­
mero 30 de dicha calle, y otra, sin número, con vuelta a la de 
Antonio Salvador, por tratarse de tres parcelas que cons­
tituyen un solo inmueble sobre el que se ha edificado el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, y que está situado en 
zona de ensanche y sujeto al pago del recargo del 4 por 100 
sobre su contribución territorial urbana, incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, de confor­
midad con lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local. 
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44 a 67. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, por ha­
llarse enclavadas las fincas en zona de ensanche y tributar 
todas ellas con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 ele la 
ley de Régimen local: 

A doña María del Pilar Malo de Molina, propietaria 
de la finca número 12 de la calle del Sil, por obras de 
calzada, aceras y bocas de riego. 

A don Casimiro Mahou Olmedo, propietario de la finca 
número 3 de la calle del Sil, por obras de calzada, aceras 
y bocas de riego. 

A don Miguel Buesa Sanderson, propietario de la finca 
número 52 de la calle del Sil, por obras de calzada, aceras 
y bocas de riego. 

A doña Leonor Muñoz LIorente (solicitud de doña 
Aurea Pastor Muñoz), propietaria de la finca número 32 
de la calle de Dolores Barranco, con vuelta a la de Nicolás 
Usera, 71, por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

A doña Concepción Argüelles Valdés (solicitud de su 
administrador, don Fernando Cabrera Herreros), propieta­
ria de la finca número 7 de la calle del Sil , por obras de 
calzada, aceras y bocas de riego. 

A don Alfonso Alvarez Suárez, propietario de la finca 
número 1 de la calle del Sil, por obras de calzada, aceras 
y bocas de riego. 

A doña Justa Mercedes Doetsch Sl1ndheim, propietaria 
de la finca número 19 de la calle del Sil, por obras de calza­
da, aceras y bocas de riego. 

A don Valentín Rueda Cabrero (en la distribución, 
a nombre de don Frutos Rueda y hermanos), copropietario 
de las fincas números 37 y 39 de la calle del General 
Ricardos, por obras de calzada. 

A don Saturnino Simón Escudero, presidente de la Co­
munidad de Propietarios de la finca número 14 de la calle 
de Ramiro de Molina, por obras de aceras. 

A don Miguel Fernández Rubio (en la distribución, 
don Gumersindo Alcalde García), presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 10 de la calle 
de Dolores Barranco, por obras de calzada, aceras y absor­
bederos. 

A don José Lafuente Yubero, propietario de la finca 
número 25 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A don José Lafuente Yubero, propietario de la finca 
número 73 de la calle de Nicolás Usera, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A doña María Luisa Martínez LIorente, propietaria de 
la finca número 34 de la calle del Sil, por obras de calzada, 
aceras y bocas de riego. 

A don Saturnino Simón Escudero, presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 14 de la 
calle de Ramiro de Molina, por obras de calzada. 

A don Juan Antonio Sanabria Navarro, propietario de 
la finca número 38 de la calle de Dolores Barranco, por 
obras de calzada, aceras y absorbederos. 

A doña Concepción Fernández Moreno, propietaria de 
la finca número 69 de la calle de Nicolás Usera, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A doña Mercedes Hernando, propietaria de la finca 
número 4 de la calle de Ramiro de Molina, por obra~ ele 
aceras, calzada y absorbed eros. 

A don Manuel Lozano, presidente ele la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 71 de la calle del General 
Ricardos, por obras de calzada. 

A don Cecilio Cobos, propietario de la finca número 64 
de la calle de Villaamil, por obras de bocas de riego. 
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A doña Gertrudis Morales Cortés (en el reparto, don 
Saturnino Escolano Morales), propietaria de la finca núme­
ro 60 de la calle de Villaamil, por obras de bocas de riego. 

A doña Paula Mendieta, propietaria de la finca nú-' 
mero 75 de la calle de Villaamil, por obras ele bocas de riego. 

A don Benjamín López, propietario de la finca núme­
ro 10 ele la calle de Ramiro de Molina, por obras ele aceras, 
calzada y absorbederos. 

A don Tomás Val verde Gil, como hereelero ele doña 
Petra Gil García, propietario de la finca número 63 de la 
calle de Villaamil, por obras de bocas de riego. 

A doña Matilde Romero Cardona, propietaria de la 
finca número SS de la calle ele Villaamil, por obras de bocas 
de riego. 

68. Desestimar la petición del Instituto Nacional de la 
Vivienda de poner a su disposición los terrenos necesarios 
para la construcción de una vivienda destinada al premio 
de Familia Numerosa otorgado a don Julián Mingo Ansó­
tegui, en base a que la ley de 26 de septiembre ele 1941 
atribuye la obligación exclusivamente a dicho organismo, 
quien cuenta con medios económicos suficientes para ello, 
y por otra parte el Ayuntamiento no dispone ele solares 
adecuados al fin a que la petición se refiere, y que inde­
pendientemente el reglamento de Bienes de las Entidades 
locales, en su artículo 95, párrafo 2.°, prohibe la cesión 
gratuita de bienes de las Corporaciones locales, salvo si se 
tratase de facilitarlos a entidades o instituciones públicas 
para fines que redunden en beneficio de los habitantes del 
término municipal, y previa autorización del Ministerio 
de la Gobernación. 

69. Abonar al Director general de la Renfe la factura 
número 422 E, por un importe de 33,33 pesetas, como pago 
del canon por instalación de un fielato en la estación de 
Madrid-Príncipe Pío, siendo dicho pago con cargo a la par­
tida 662 del presupuesto ordinario de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

Acopios 

70. Adquirir, por concierto directo, de la firma Indus­
trias Y áñez, haciendo uso de la facultad que confiere el 
artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 24.000 medallas 
para el arbitrio sobre perros, que se precisan para el pró­
ximo ejercicio de 1965, al precio unitario de tres pesetas, 
debiendo el gasto total que por tal motivo se ha ele produ­
cir, de 72.000 pesetas, ser cargo a la partida designada por 
la Intervención. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

i1. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Mariano Figueredo García 
contra la aplicación concreta de la norma 10 del artículo 32 
de las Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno ele la 
Villa, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviembre 
de 1962, por la que se revoca la licencia en su día otorgada 
para agencia de transportes en la calle de Víctor Pradera, 12. 

72. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don León Alvarez Carrillo contra 
la aplicación concreta de la norma 10 del artículo 32 de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa, mo­
dificada por acuerdo plenario de 30 de noviembre de 1962, 
por la que se revoca la licencia en su día otorgada para 
agencia de transportes en la calle de Arriaza, 18. 

73. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Martiniano Fernández Fer­
nández contra la aplicación concreta de la norma 10 del ar­
tículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana, modificada 
por acuerdo plenario dé 30 de noviembre de 1962, por la 
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que se revoca la licencia en su día otorgada para agencia 
de transportes en la calle de Ferraz, 64. 

74. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por La Sepulvedana (S. A.) contra 
la aplicación concreta de la norma 10 del artículo 32 de las 
Ordenanzas de Policía Urbana, modificada por acuerdo ple­
nario de 30 de noviembre de 1962, por la que se revoca 
la licencia en su día otorgada para agencia de transportes 
en la calle de Emilio Carrere, 3. 

75. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Eugenio León Albarrán con­
tra la aplicación concreta de la norma 10 del artículo 32 de 
las Ordenanzas de Policía Urbana, modificada por acuerdo 
plenario de 30 de noviembre de 1962, por la que se revoca 
la licencia en su día otorgada para agencia de transportes 
en la calle de Espronceda, 2. 

76. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Juan Manuel González Cris­
tóbal contra la apl\¡::ación concreta de la norma 10 del ar­
tículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana, modificada 
por acuerdo plenario de 30 de noviembre de 1962, por la 
que se revoca la licencia en su día otorgada para agencia de 
transportes en la calle de Juan de Austria, 18. 

77. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
José Salso Gómez contra el decreto denegatorio de licencia 
para venta de pescado en el Mercado de San Ildefonso, 
puesto 85. 

78. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Alejandra Calvo DomÍnguez contra el decreto denegatorio 
de licencia para perfumería en la caIJe de los Dos Her­
manos, S. 

Enseñanza 

79. Disponer que el gasto de 15.000 pesetas, aprobado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en 28 de octubre 
último para las atenciones de la representación municipal 
en el III Congreso Nacional de Pedagogía, celebrado en 
Salamanca durante los días del 28 al 31 de octubre, tenga 
aplicación a la partida 7.a del presupuesto de 1963, cuya 
vigencia se mantiene hasta la aprobación del formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación por e! Minis­
terio de Hacienda, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención. 

SO. Aprobar un gasto de 1.041.900 pesetas, con cargo 
a la partida 328 del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda, para atender hasta finales del año en curso los gastos 
de calefacción y limpieza de los grupos y escuelas nacio­
nales que se relacionan en el expediente, debiendo librarse 
por la Intervención Municipal dicha suma a los respectivos 
Directores o Maestros de dichas escuelas, en la cuantía que 
para cada una de ellas se cita, con la obligación de rendir 
en su día las cuentas justificativas de su inversión. 

81. Aprobar dos gastos, de 1.222 y 184,30 pesetas, 
para suministrar al grupo escolar General Mola (niños) una 
manga de riego y dos cepillos similares a los de! Servicio 
de Limpiezas, con cargo a la partida 509 del presupuesto 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio. 

82. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de un quemador industiral de gas butano y 
una freidora eléctrica, por un importe de 4.097 pesetas, con 
destino al grupo escolar Legado Crespo, siendo cargo dicha 
suma a la partida 506 del presupuesto de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde figura 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 325. 
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Cultura 

83. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para la adqui­
sición de una moneda de oro del reinado de Carlos IV 
(1790), que ofrece en venta su propietari~, . don J os~ de 
Yriarte Oliva con destino al Museo MU11lclpal, cantidad 
que será carg~ al crédito consignado en la partida .que, bajo 
el epígrafe" Adquisición de colecciones, su m?nta.Je y otros 
gastos", figura en el presupuesto general ord111ano de gas­
tos de 1963, la cual se mantiene en vigor en el formulaelo 
para 1964, pendiente de aprobación, con el número 602. . 

84. Aprobar un gasto de 2.600 pes~tas para la ~dqU1-
sición ele dos monedas de plata de los remados de Feltpe y 
(1740) Y Carlos IV (1797), qu~ ofrece en ven~a su propie­
tario don Manuel Gracia Roelnguez, con elestmo al Museo 
Mun'icipal,. cantidad que será, cargo" al cr~d!t?, consignado 
en la partida que, baJO el eplgrafe AdqmslclOn de colec­
ciones, su montaje y otros gastos", figura en el prest~puesto 
general ordinario de gastos ele 1963, la .cual se mantlen~ ,en 
vigor en el formulado para 1964, pendrente de aprobaclOll, 
con el número 602. 

85. Aprobar un gasto de 37.400 pese~as para la adqui­
sición de cincuenta y cuatro mapas de los siglos XVIII y XIX, 
que ofrece en venta el estab.lecimiento: de objetos de. arte­
antigüedades de la señora VIUda de, V111del, con ~e.st1110 al 
Museo Municipal, ~antielad qu~ sera c~rgo al"credIt? .C?~l­
signado en la partida que, baJO el eplgrafe AdqmslclOn 
de colecciones su montaje y otros gastos", figura en el pre­
supuesto de gastos de 1963, la cual se mantiene en vigor 
en el formulado para 1964, pendiente de aprobación, con el 
número 602. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

86. Abonar al personal que ha prestado servicio de 
vigilancia en la Zona Azul y realizado el c~rrespondiente 
cursillo, desde el 7 de septiembre al 30 de novlembre, am?~s 
inclusive a razón de 2.500 pesetas mensuales a los VlgI­
lantes y '3.500 pesetas a los mandos, debiendo comunicarse 
expresamente cualquier variación de personal que se pro­
duzca en lo sucesivo. 

Urbanismo y Obras 

87. Adjudicar directamente, al a~paro de lo qu.e .auto­
riza el artículo 61 de la Ley EspeCial del MUlllClplO de 
Madrid, y de conformidad con el informe emitido ~?r los 
Servicios Técnicos Municipales, las obras de reparaClon del 
Albergue de Ancianos de Alcalá de Henare~ a .la Empresa 
Hernán, Obras y Construcciones, por el preclO tIpO de pese­
tas 1.984.832,57, y en las condiciones que figuraban en los 
pliegos que sirvieron de base para dicl~a ~djudicaciól1. 

88. Adoptar un acuerdo con los slglllentes apartados: 
Primero. Aprobar el acta de concurso público para la 

adqtüsición por el Ayuntamiento de diverso material de 
alumbrado con destino a instalaciones previstas en el plan 
a ejecutar en el ejercicio de 1964, celebrado el 14 de octu­
bre último. 

Segundo. Adjudicar parcialment~ el mismo ~ los con­
tratistas que se indican, por los matenales y preclOs que se 
señalan de conformidad con su proposición: 

1.0 ' A General Eléctrica Española: 1.251 luminarias, 
modelo TL, a 217,50 pesetas unidad; 358 luminarias, mo­
delo TL-125, a 326,25 pesetas; 763 brazos de tubo de acero, 
de O 70 metros de saliente, al precio de 130,50 pesetas 
unid~d; 845 zancas de hormigón, a 257,40 pesetas la uni­
dad, y 28 luminarias, modelo Gas, a 819 pesetas (en total, 
722.896,50 pesetas). . . 

2.° A Puig Reflectores 1. E. P. S. A.: 835 lummanas, 
modelo 82.254, a 205 pesetas unidad (en total, 171.175 pe­
setas). 
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3.° A Lumex (S. A .): 239 luminarias, modelo Re­
flex SL-1, a 399 pesetas unidad, y 123 luminarias, modelo 
R-Oval-SL-3, a 790 pesetas cada una (en total, 192.531 pe-
setas). . , . . 

4.° A Socelec, Sociedad Electromca (S. A.) : 40 ltUllI­

narias, modelo HZ-41O G, a 1.688 pesetas unidad; 201 lu­
minarias, modelo HQ-2g, a 2.697 pesetas cada una, y 15 del 
modelo NF-3 X 40 (con auxiliares), a 2.584 pesetas (en 
total, 648.777 pesetas) . . . 

5.° A la Sociedad anónima de Graneles Ilu1l11l1aclOnes : 
1 781 unidaeles de brazos de tubos de acero, de 0,70 metros 
d~ saliente, al precio unitario de 120 pesetas, y 40 unidades, 
ele 1,50 metros de saliente, a 270 pesetas (en total, pese­
tas 224.520). 

6.° A Pascual y Compañía (S. A.) : 277 candelabros de 
ocho metros de altura, modelo 8.010, al precio por unidad 
de 1.890 pesetas; 90 candelabros de nueve metros, mo­
delo 9.020, a 2.160 pesetas, y ocho candelabros, modelo 41-
10-20, de 10 metros de altura, a 2.475 pesetas unidad (en 
total, 737.730 pesetas); y . 

7.° A Unión Forestal (S. A.): 845 postes, al preclO 
de 325 pesetas unidad (en total, 274.625 pes~tas); y. . 

Tercero. Que el importe total de las siete adJudlca­
ciones, por 2.978.254,50 pesetas, sea .cargo ~I presupuesto 
especial de Urbanisl:no, "~ara n,uevas 111stala~lOnes ele; alum­
brado", en la partida 6/, capitulo VI, articulo 1. , con­
cepto 11. 

Hacienda 

89. Suplementar el crédito figurado en el capítulo n, 
artículo U-4, concepto 57, partida 336, del presupuesto ge­
neral ordinario de gastos del corriente ejercicio, con el epí­
grafe de "Cursillos escolares de aprendizaje de natación": 
en la cantidad de 236.500 pesetas, cuyo suplemento habra 
de nutrirse del remanente sin aplicación determinada que 
resta del superávit que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio. 

* * * 
90. Quedar enterada de diversas comunicaciones de 

agradecimiento a la Corporación por varios motivos. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

'U'I""'\"""",,""I""'I.'\""'''''''I''I' 'I''I""'U'U""I""'I,'I"I""'I",,'I"I""'I""'I"I,'I,',,',,',,'U'I,'I,'I,',,',,'II'I,'u' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMER.". CON­

VOCATORIA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1964.-E.rtracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalele.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del Valle 
Alonso, y los Concejales señores V.illalba Rubio, P~rez Her­
nández, Sánchez Agesta, Forres GIl, Paredes Tome, M~lgar 
y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso Samatl1;go, 
Fernández Obregón, Valverde Díaz, Moreno Arenas, Perez 
Pillado Planelles Guerrero, Babé Delgado, Ceballos Bour­
gón, E~teras Navalpotro, Foxá y Torraba, García,Borregón, 
García Pérez, Laporta Lorenzo, Maureta Gonzalez, Mer­
cado Arroyo, Nolla López, Puig Maestro-Am~do, Qu~dr?s 
Tejeiro, Rodríguez de la Torre, R~sel Macelra ~ Slmo~l 
Luque.-Asistió también el Secretano general, senor Fel.­
nández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados ele Se;vI­
cio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Perez 
Martín Pontijas Fernández, Gutiérrez del Castillo y De 
Aguin;ga López, y el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos ele la tarde. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 27 de noviembre último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y Hacienda 

2.° Anular los créditos consignados en el presupuesto 
especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964 que a con­
tinuación se detallan, por considerar conveniente el aplaza­
miento de la ejecución de los proyectos a que se refieren, 
para otro ejercicio, a fin de destinar el importe, en concepto 
de baja por anulación, para nutrir el expediente de habili­
taciones de otros nuevos créditos por transferencia en el 
mismo presupuesto: 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 14: 
"Para obras generales de suministro de agua o instalación 
de tuberías y saneamiento afectas al plan de ordenación, 
y necesarias para la urbanización de los poblados de actua­
ción municipal " , 800.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2.0, partida 15: 
"Para las obras de saneamiento general afectas al plan de 
ordenación de extensión de redes de aguas potables, en 
cooperación con el Canal de Isabel II", 621.784,36 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 16: 
"Para la iniciación de las obras complementarias de sanea­
miento de la zona de Aravaca-El Plantío", 1.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 2.0, partida 17: 
" Para la iniciación de las obras de saneamiento de El Pardo 
y supresión del vertido directo de sus aguas residuales al 
Manzanares", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 3.°, partida 18: 
"Para las obras de captación y elevación de aguas en la 
Casa de Campo", 1.200.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 21: 
"Para las ohras de construcción del colector de Valdel11a­
rín", 1.650.000 pesetas. 

Capítulo VI. artículo 1.0, concepto 4.°, partida 28: 
"Para la iniciación de las obras del colector de enlace del 
de Rejas con el Arroyo del Santo", 1.200.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 29: 
"Para la iniciación de las obras del colector del Arroyo 

• de Meaques (tramo inferior), en la Casa de Campo", pese­
tas 1.000.000. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 4.0, partida 30: 
"Para la iniciación de las obras de desagüe del final del 
colector de Rejas al del Arroyo", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 31: 
"Para la iniciación de las obras del colector de Butarque 
(tramo inferior)", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 32: 
"Para la iniciación de las obras del colector Arroyo de 
Bescós Fresno (primera fase)", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 7.°, partida 38: 
"Para revisiones legales de precios de la Dirección de Obras 
Sanitarias, licitadas con anterioridad al 1 de enero de 1963 
y ejecutadas con posterioridad a dicha fecha", 3.000.000 
de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 40: 
"Para la iniciación de las obras de urbanización en el sector 
Norte del polígono de Francos Rodríguez (segunda fase), 
comprendido en el . plan de ordenación, incluídas las de 
explanación, pavimentación, desagüe, abastecimiento de 
agua, alumbrado, suministro de energía eléctrica y gas, 
señalización, instalaciones y bocas de riego, jardinería y ar­
holado, y cualesquiera otras que les sirva de complemento 
para lograr la total urbanización", 1.853.093,54 pesetas. 
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Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 8.0, partida 41: 
"Para las obras de urbanización en el paseo del Canal, 
dentro del sector del polígono de Francos Rodríguez". 
2.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 46: 
"Para la iniciación de las obras de urbanización del polí­
gono de enlace de la avenida de la Albufera y nuevo acceso 
de Valencia (primera etapa)", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 47: 
"Para la iniciación de las obras de urbanización del polígono 
de Vallecas-Cerámica (segunda fase)", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 8.°, partida 48: 
"Para la iniciación de las obras de urbanización en los polí­
gonos de Hortaleza y Canillas", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 9.°, partida 57: 
"Para las obras de urbanización de la avenida de Alherto 
Alcocer, entre el paseo de la Habana y la calle del General 
Mola, por aplicación de lo dispuesto en la Sección 2.a, 
artículo 13, de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana", 5.195.432,26 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, partida 64: 
"Para los gastos que originen los proyectos parciales de 
reforma interior en relación con la terminación de las obras 
de urbanización en general en la gran vía de San Francisco­
Puerta de Toledo, por aplicación de 10 dispuesto en la Sec­
ción ta, artículo 12, de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana", 2.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, partida 65: 
"Para los gastos que originen los proyectos parciales de 
reforma interior en relación con la iniciación de las obras 
de urbanización en general en la plaza de San Ignacio de 
Loyola, por aplicación de 10 dispuesto en la Sección 1.a, 
artículo 12, de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, partida 66: 
"Para los gastos que originen la iniciación de los proyectos 
parciales de reforma interior en las plazas de Santo Do­
mingo y Luna-Desengaño, por aplicación de 10 dispuesto 
en la Sección l.a, artículo 12, de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana", 
2.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, partida 74: 
"Para las obras del Parque en el poblado de Palomeras 
(Vallecas), por aplicación de lo dispuesto en la Sección 2.a, 
artículo 13, de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, partida 76: 
"Para la iniciación de las obras del nuevo edificio muni­
cipal en la calle del Rollo, por aplicación de 10 dispuesto 
en la Sección 2.a, artículo 13, de la ley de 12 ele mayo 
de 1956, sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana", 
5.000.000 de pesetas. 

En total, 43.020.310,16 pesetas. 
3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se acuerde la enajenación de las parcelas 

señaladas con los números del 1 al 17 del polígono pobla­
do C, de Carabanchel, conforme a los planos y certifica­
ciones facultativas que, respecto de cada una de ellas, figu­
ran en el expediente, y que en total suponen 14.358,95 
metros cuadrados de superficie y 8.520.000 pesetas, como 
precio tipo de licitación, ingresándose fas cantidades que en 
cada caso se obtengan, como resultado de las subastas, en 
el concepto 13 del capítulo VI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, estado de ingresos 
donde figura la consignación específica "Por el producto 
que se calcula obtener de la enajenación de terrenos en el 
polígono C, de Carabanchel". 

Segundo. Que asimismo se acuerde la enajenación de 
veinticuatro parcelas del polígono de Santa Marca, seña-
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ladas con los números 14, 15 Y 16, en el sector Sur; 60, 61, 
62, 65, 66 Y 67, en el sector Centro, y 77, 77/1 y del 78 
al 90, ambos inclusive, del sector Norte, con un total de su­
perficie de 23.863,28 metros cuadrados, en el precio tipo 
que para cada una se señala en los respectivos expedientes, 
que suponen un total de 38.575.523,25 pesetas, conforme 
también a los planos y certificaciones facultativas que apa­
recen incorporados, ingresándose las cantidades que en cada 
caso se obtengan, como resultado de la licitación, en el 
concepto 13 del capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto de ingresos especial de Urbanismo, donde existe la 
consignación específica "Para el producto que se calcula 
obtener de la enajenación de terrenos en el polígono de 
Santa Marca". 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que disponga en cada momento, con miras a obtener un 
mayor producto de la enajenación, la convocatoria de las 
respectivas subastas, bien referidas a un grupo de parcelas 
o a cada una por separado, en los dos polígonos de refe­
rencia; y 

Cuarto. Que con el fin de obviar en 10 posible las difi­
cultades y dilaciones que en casos anteriores de la enajena­
ción de parcelas de polígonos de actuación municipal sur­
gieron ante la imprecisión en las certificaciones técnicas de 
los datos de procedencia se provea con la máxima urgencia 
a formalizar la agrupación y segregaciones de fincas que 
sean necesarias, con el fin de que, en el momento de la 
formalización de las correspondientes escrituras de compra­
venta, éstas sean perfectamente inscribibles en el Registro 
de la Propiedad a favor de los compradores. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Que se habiliten en el presupuesto especial 

de Urbanismo, estado de gastos, capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, los siguientes créditos: 

Partida 66/1 : "Obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en el paseo del Prado y en la 
plaza de Cánovas del Castillo", 1.549.566,51 pesetas. 

Partida 66/2: "Para la pavimentación y ampliación de 
la calzada en la calle de Serrano, entre la plaza de la Inde-
pendencia y la calle de Goya", 6.053.093,54 pesetas. . 

Partida 66/3: "Para la pavimentación y ampliación de 
la calzada en la calle de Serrano, entre las de Goya y Juan 
Bravo", 6.763.016,72 pesetas. 

Partida 66/4: "Para la ejecución de obras de renova­
ción de pavimentos por el sistema de rodadura asfáltica en 
distintas vías municipales", 28.782.415,54 pesetas. 

Suman las habilitaciones, 43.148.092,31 pesetas. 
Segundo. Las habilitaciones de referencia se nutrirán 

por transferencia de las consignaciones del mismo presu­
puesto especial de Urbanismo, estado de gastos, que se 
detallan en el informe de la Intervención de Fondos Muni­
cipales, correspondientes a los epígrafes cuya anulación se 
propone en esta misma fecha, y en las cantidades siguientes: 

Partida 14, 800.000 pesetas. 
Partida 15, 621.784,36 pesetas. 
Partida 16, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 17, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 18, 1.200.000 pesetas. 
Partida 21, 1.650.000 pesetas. 
Partida 28, 1.200.000 pesetas. 
Partida 29, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 30, 1.500.000 pesetas. 
Partida 31, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 32; 1.000.000 de pesetas. 
Partida 38, 3.000.000 de pesetas. 
Partida 40, 1.853.093,54 pesetas. 
Partida 41, 2.000.000 de pesetas. 
Partida 46, 2.000.000 de pesetas. 
Partida 47, 2.000.000 de pesetas. 
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Partida 48, 2.000.000 de pesetas. 
Partida 57, 5.195.432,26 pesetas. 
Partida 64, 2.000.000 de pesetas. 
Partida 65, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 66, 2.000.000 ele pesetas. 
Partida 74, 3.000.000 de pesetas. 
Partida 76, 5.000.000 de pesetas. 

Superávit de la liquidación del presupuesto especial de 
Urbanismo del ejercicio de 1963, 127.782,15 pesetas. 

Total de las detracciones, 43.148.092,31 pesetas. 
Tercero. Que al acuerdo se dé el carácter de urgencia 

que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, sin perjuicio de que posteriormente se cumplan los 
requisitos que preceptúa el artículo 691 del mismo cuerpo 
legal. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Complementar el acuerdo plenario, adoptado 

por la Corporación en 27 de noviembre de 1963, revali­
dando el de concierto con el Banco de Crédito Local de 
España de una operación de Tesorería, por un importe de 
75.190.795,64 pesetas, para cubrir las atenciones de personal 
por las diferencias de emolumentos del segundo semestre 
de 1963, de cuyo pago resulta deudor el Ayuntamiento como 
consecuencia de la aplicación de los nuevos emolumentos 
establecidos por la ley 108/1963, de 20 de julio, y se solicite 
del Banco de Crédito Local de España, para los fines expre­
sados, un anticipo de Tesorería, por un importe de hasta 
75.190.795,64 pesetas, que será reembolsado antes del 1 de 
enero de 1969, con sujeción a lo establecido por las referidas 
disposiciones. En caso de aceptación del Banco, las normas 
de ejecución de esta operación de Tesorería hasta la cance­
lación del anticipo, incluído el pago de intereses, comisión 
y gastos, se ceñirán a las estipulaciones del convenio de 
Tesorería aprobado por orden del Ministerio de Hacienda 
de 1 de agosto de 1945 (Boletín Oficial del Estado del 
día 4), del modo que tal orden ministerial expresa, y que, 
según informe de la Intervención, son las siguientes: 

a) Cuantía del anticipo: 75.190.795,64 pesetas, o la 
menor que se estimara por el Banco. 

b) Desarrollo de la operación.-Al conocerse por el 
Banco la resolución de la Dirección General de Adminis­
tración Local autorizando la petición y señalando la cuantía 
del anticipo, procederá a transferir su importe íntegro a 
favor de la Corporación en la fecha más inmediata a la 
formalización de la operación. 

c) Plazo para su reintegro.-Como máximo, cuatro 
años, a partir del 31 de diciembre de 1964. El importe del 
anticipo, más intereses, comisión y gastos, hasta la extinción 
de la deuda, se amortizarán en cuatro anualidades iguales, 
pagaderas trimestralmente por cuartas partes, sin perjuicio 
de las modificaciones en cuantía y plazos que se acordaren 
entre ambas partes, dentro de la fecha tope del 1 de enero 
de 1969. En los presupuestos ordinarios de gastos de los 
años 1965, 1966, 1967 Y 1968 la Corporación consignará 
las anualidades resultantes del concierto de esta operación 
para su abono al Banco de Crédito Local de España, y en 
el presente ejercicio existe ya la consignación necesaria 
para atender al pago de los intereses y comisión que deven­
gue el importe del anticipo, a razón del 4,75 por 100 anual, 
3.000.000 de pesetas sobre la cantidad otorgada, sin per­
juicio de que el Banco reembolse a la Corporación el mayor 
importe que pudiera resultar, habida cuenta del anticipo 
efectuado y de la fecha en que fué transferido. 

La Corporación podrá anticipar el pago de su deuda con 
el Banco, en la cuantía y fechas que sus posibilidades le 
permitan, sin devengo de comisión alguna por amortización 
anticipada, lo mismo en este ejercicio que en los sucesivos. 

d) Recursos cnyo anticipo se solicita detallados por 
conceptos según las consignaciones presupuestarias de 1963, 
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que sirven C01110 referencia y qu.e se considerarán C01110 

garantia especifica, durante los años de 1964, 1965, 1966, 
1967 Y 1968, además de la general, y sin perjuicio de las 
que seiíale el Banco en caso de insuficiencia, o de la libera­
ción que acuerde de (as mismas, al ser cancelada la deuda 
por la Corporación anticipadamente.-Recargo sobre las 
cuotas del tesoro del impuesto industrial y asignación susti­
tutiva del recargo en el arbitrio sobre el producto neto. 

Recargo sobre determinados conceptos de las tarifas La 
y 3.a de la antigua contribución de utilidades (artículo 486 
de la ley de Régimen local). 

Recargo especial para empréstitos (artículo 588 de la 
ley de Régimen local). . 

Compensación por las exacciones suprimidas en el ar-
tículo 1.0 de la ley número 85 de 24 de diciembre de 1962. 

Participación en el arbitrio sobre la riqueza provincial. 
e) Tipo de interés y comisión, 4,75 por 100 anual. 
f) Retenciones en H acicnda.-Las cantidades que en 

cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo 2.° del punto 8.° 
de la orden de 11 de enero citada se retengan por la Dele­
g-ación de Hacienda y libren a favor del Banco de Crédito 
Local de España, hasta la cancelación del anticipo, intereses, 
comisión y gastos, se aplicarán al reembolso en la cuantía 
anual convenida, o en la que, con la conformidad del Banco, 
acuerde la Corporación deudora. según 10 establecido bajo 
el epígrafe "Plazo para su reintegro". 

g) Perfeccionamiento del contrato y ejecutividad del 
lIIis11lo.-Este contrato de Tesorería se considerará perfec­
cionado desde que por el Banco se acepte la solicitud de la 
Corporación, formulada en los términos que quedan expues­
tos, y producirá todos sus efectos desde ese momento. 
Se entenderá formalizado el contrato al ser suscrita la 
diligencia de concesión del crédito por el Banco en este 
documento a continuación de la firma del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, según 10 previsto en el punto 12 
de la orden de 11 de enero de 1964, lo cual se comunicará 
a la Corporación. 

h) N armas para el desarrollo de la operación.-Las 
normas de ejecución en 10 no previsto anteriormente en el 
convenio tipo de Tesorería, aprobado por orden de 1 de 
agosto de 1945, y en el decreto de 12 de diciembre de 1952 
y orden del Ministerio de Hacienda de 16 de diciembre 
de 1952, así como en la orden de la Presidencia del Gobierno 
de 11 de enero del año en curso, tantas veces mencionada, 
según las habituales del Banco, y se comunicarán a la Cor­
poración como consecuencia de la aceptación de esta soli­
citud de anticipo. 

i) Otras condiciones.-En lo no previsto en el presente 
contrato se estará a lo dispuesto en los Estatutos y regla­
mento del Banco de Crédito Local de España, aprobados 
por los Reales Decretos de 22 de julio de 1925 y 9 de agosto 
de 1926, y modificados aquéllos por la orden del Minis­
terio de Hacienda de 28 de noviembre de 1947 (Boletines 
Oficiales del Estado de 11 y 20 de diciembre del mismo 
año), en ejecución de lo dispuesto por la ley de Ordenación 
Bancaria de 31 de diciembre de 1946 y por decreto de 11 de 
agosto de 1953 (Boletines Oficiales del Estado de 6 y 12 
de septiembre siguiente) y en las demás disposiciones 
vigentes. 

Será de aplicación lo dispuesto por la orden de 2 de 
marzo de 1943 (Boletín Oficial del Estado de 12 del mismo 
mes) y, por tanto, cumpliendo lo establecido en el artícu­
lo 1.0 de la citada orden, los gastos que pudieran originar 
las comprobaciones a que se refiere el párrafo 2.° de la 
cláusula 4.a del contrato tipo de préstamo, serán a cargo 
del Banco. 

Asimismo serán de aplicación las restantes cláusulas del 
mencionado contrato tipo de préstamo, autorizadas por la 
citada orden ele 1 de agosto de 1945, en cuanto no se 
opongan a las estipulaciones de este contrato. 
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Segundo. Solicitar de la excelentísima Diputación Pro­
vincial de Madrid se acuerde prestar su conformidad a que, 
con efectos desde elIde julio del corriente año, sean com­
pensados los recursos que por esa entidad se liquidan a este 
Ayuntamiento, procedentes ele los conceptos y cuantías que 
figuraron consignados en el presupuesto ordinario municipal 
de ingresos de 1963, o sea "Participación en el arbitrio 
sobre riqueza provincial, 12.000.000 ele pesetas", por can­
tidad igual al importe ele dicha consignación, de acuerdo con 
lo establecido en los puntos 4.° y 7.° de la referida orden 
de 11 de enero de 1964. 

Tercero. Facultar al excelentísimo señor Alcalde para 
poner en ejecución todos los punfos del presente acuerdo, 
adoptando al efecto cuantas medidas juzgue necesarias para 
el logro de la operación, así como para que se preste su 
conformidad a la liquidación que el Banco de Crédito Local 
pueda presentar concretando las cantidades que corresponde 
pagar a la Corporación por intereses, comisión y amorti­
zación en los siguientes hasta la cancelación de la deuda. 

Cuarto. Que como consecuencia de lo señalado en el 
escrito cursado por el ilustrísimo señor Director general 
de Administración local en 14 de abril del correspondiente 
año, en el que concretamente quedó expresada la compe­
tencia ele la Dirección General de Presupuestos, previo 
informe de la Administración local, para ejercer las facul­
tades que el libro IV, título 3.°, asignan a los Delegados 
de Hacienda de las provincias dentro de lo que se com­
prende toda la materia referente al crédito local, entre ruyas 
formas se encuentra el contratar operaciones o servicios de 
Tesorería de los presupuestos ordinarios o extraordinarios, 
se someta a la indicada Dirección General de Presupuestos, 
por conducto de la Administración local, la solicitud de 
autorización y documentos complementarios a que se refiere 
la orden ministerial de 11 de enero de 1964, por la que 
fueron desarrollados la ley 108/1963, de 20 de julio, y el 
decreto 2.524/1963, de 26 de septiembre; y 

Quinto. . Que se dé traslado del presente acuerdo al 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
a fin de que tenga el debido conocimiento y considere el 
trámite especial de solicitud a que el Ayuntamiento de 
Madrid se atiene, como consecuencia de 10 establecido en 
la Ley de Régimen Especial. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

I,I.,'I, ,,,,,,'I, I.,,,,,,,n.,.,,,, IIo'I,I., •• ,I, ,,, ,n ,lloI,"". ''''1,,,, ,,,1., 11,110,.,, .. ,,.,,.,. ,1 •• ,.,,._,, , 110'10,, ,11 , 1,.1,,'' . 1l. n . ''''','I.II,I 

A I e a I d· í a P re, ¡de n e i a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Daniel Alonso Pinto, para peluquería de señoras 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 54; casa A. 

Don Beltrán Redonet Boila, para instalar un horno de 
copelar plomo en la calle de Martlnez Corrochano, 30. 

Don José Rigueras Buelta, para frutería y verdulería 
en la unidad vecinal de absorcióll de Canillas, casa 24. 

Don Vicente Villarrubia Hernández, para taller de sas­
tre con géneros en la glorieta del Pintor Sorolla, 5. 

Doña Isabel Pacheco Palacio, para venta ele pan y hollos 
en la avenida de San Luis, 19. 
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Don Eduardo Blanco Hernández, para venta de patatas 
fritas y cortezas en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 966, tienda 200. 

Don José María Cases Llop, para taberna en la cane 
de Fernández de la Hoz, 22. 

Doña María Nieves Vigata Casinos, para casa de hués­
pedes en la cane de Fernando el Católico, 3. 

Motores Solo (S. A.), para almacén de maquinaria en 
la calle de Villaamil, 38. 

Don Rafael Esquinas Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Pedro Laborde, sin número. 

Doña Juana Mínguez Garda, para huevería y pollería 
en la calle de Vicente Espinel, 14. 

Don Generoso Larrad Lozano, para bar en la calle del 
Conde de Peñalver, 60. 

Don Víctor Monte Maza, para escuela automovilista en 
la calle de Padilla, 84. 

Don Alejandro Sierra Alvarez, para despacho de hielo 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 125. 

Don Francisco Foret Giordano, para alquiler de auto­
móviles en la calle del Pez Volador, 18. 

Don Ricardo V ázquez Díaz, para lechería en la calle 
de Cea Bermúdez, 3. 

Don Pedro Alonso Colón, para lechería en la Colonia 
de Absorción de Vallecas, local 18. 

Quimarsa (S. A.), para domicilio social en la cuesta de 
Santo Domingo, 11. 

Don Mariano Casas Feijoo, para imprenta y litografía 
en la calle de la Cabeza, 10. 

Romachelar (S. A.), para fábrica de vidrio en la calle 
de Nieremberg, 12. 

Doña Paulina Guijarro Rodríguez, para venta de frutos 
secos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 5. 

Don Manuel López Martínez, para taller electromecá­
nico en la calle de Méndez Alvaro, 23. 

Elster (S. A.), para almacén de accesorios, radiado­
res, etc., en la calle de Valeria, 1. 

Don Angel Velázquez Rodríguez, para huevería y po­
llería en la calle del Arroyo, 17. 

Doña Angela Quindós Núñez, para venta de fiambres 
en la calle de Athos, 45. 

Doña Teresa Sánchez Francisco, para taberna en el 
barrio del Pilar, bloque 36. 

Dos Oscar Valencia Talavera, para taller de confeccio­
nes en la calle del Duque de Alba, 9. 

Don Manuel Amaro Amaro, para taberna en la travesía 
de Mauricio Herrero, 8. 

Apícola Animari (S. A.), para obrador de pastelería, 
como ampliación, en la plaza de Roma, 4. 

Don Miguel Delgado Andrés, para venta de calzado y 
cacharrería en la calle de las Islas Almirantes, 21. 

Don Angel Rojo Galán, para peluquería de señoras en 
la calle de Francisco Bodega, 38. 

Doña Teresa Carrasco Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en el paseo de San Francisco de Sales, 8. 

Don José María Ortiz Fernández, para taller de repa­
ración de calzado en la calle del Caudillo de España, 18. 

Don Pedro Plaza Gordo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Pardiñas, 105. 

Nutrición Ibérica (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 100. 

Don Ciríaco Barrena Alcalde, para garaje en la calle 
del Vizconde de Matamala, 34. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 83. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en. el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 23. 

Don Gregario González Trigo, para perfumería en el 
poblado dirigido de Fuencarral, sin número (centro comer­
cial número 2). 
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Doña Josefa Zaragoza Gárate, para taberna en el po­
blado dirigido de Orcasitas, bloque 27. 

Don Jesús Montejo Hernández, para alquiler de coches 
en la avenida de José Antonio, 84. 

Don Ricardo Díaz-Zorita, para venta de tejidos y con­
fecciones en la plaza de Mansilla, 8. 

Don Luis Gómez López, para venta de frutos secos en 
la calle de Javier de Miguel, 40. 

Servicios de Almacenajes y Distribución (S. A.), para 
oficinas en la calle de José Ortega y Gasset, 63. 

Doña Ana María Sevillano López, para venta de mue­
bles en la calle de Jacinto Benavente, 79. 

Flota I?lanca (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 18. 

Don Antonio Díaz López, para carnicería en la calle 
del Doctor Esquerdo, 23. 

Nuevas Técnicas Industriales (S. A.) , para depósito ce­
rrado en la calle del Pradillo, 48. 

Hijos de Pedro López, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de la Paz. 

Don Manuel Guerra Cauqui, para yenta de aparatos de 
saneamiento, etc., en el paseo de Muñoz Grandes, 11. 

Metro Goldwyn Mayer British Studios Limited, para 
oficinas en la calle del General Mola, 45. 

Don José Rodríguez Chimono, para venta de pan y 
bollos en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
tienda 8. 

Operiber (S. A.), para domicilio social en la ca1le de 
Lagasca, 98. 

Don José A. Barrientos, para almacén cerrado en la 
calle de Ignacio Santos, 8. 

Don Rafael Leol1cio Alarcón, para venta de pan y bollos 
en la calle del General Ricardos, 9. 

Latifer (S. A.), para domicilio social en la calle de los 
Hermanos Pinzón, 3. 

Don J ulián López Gutiérrez, para panadería en la calle 
de Gutierre de Cetina, 106. 

Don Marcelino Paradela, para oficina de alqtúler de 
automóviles en la calle de Galileo, 65. 

Doña Dolores Vallé s Trillo, para peluquería de señoras 
en la calle de Federico Gutiérrez, 10. 

Angel Gómez Pérez y Hermanos (S. L.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Larca, 5. 

Don Ramón Peragón Martín, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Javier de Miguel, 24. 

La Ceres Industrial (S. A.), para panadería en la calle 
de Joaquín Dicenta, 36. 

Don Teodoro Bayán Veloso, para taberna en la calle del 
Sulfato, 10. 

Don Doroteo Garda Garda, para fábrica de bolsos en 
la calle de Vital Aza, 30. 

Resinas Poliésteres (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 8. 

Doña Teresa María García Victoria, para venta de 
prendas de corsetería en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 57. 

Atlántica de Edificaciones (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 69. 

Don Francisco del Viejo, para peluquería de señoras en 
la calle de Gravina, 10. 

Sant-Yago Import Export (S. A.), para domicilio social 
en la calle de los Hermanos Bécquer, 6. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Lope de Rueda, 13. 

Don J ulián Martínez Cruz, para venta ele pan y bollos 
en la calle de los Picos de Europa, 36. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 64. 
_ Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 49. 
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Don Lorenzo González Martín, para cacharrería y cor­
delería en la calle de Fernando el Católico, 20 . . 

Don Primitivo Matas Miguel, para panadería en 1::1 calle 
del General Fanjul, 25. 

Don Alvaro Herrero Madroño, para pensión en la calle 
Imperial, l. 

Inmobiliaria Portugalete (S. A.), para oficinas en la calle 
de Jorge Juan, 32. 

Don Laureano García Magro, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la glorieta del 
General Alvarez de Castro, l. 

Ibérica de Proyectos Técnicos (S. A.), para oficina de 
proyectos en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, sin 
número. 

General Fosforera (S. A.), para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 82. 

Don Agustín Herrero Sanz, para pensión en la calle 
de San Bernardino, 6. 

Don Luis González Rodríguez, para oficina de trabajos 
de albañilería en la calle de Santa Prisca, 5. 

Don Felipe Brun Aguirre, para oficina en la calle de 
Orense, 39. 

Don Vicente Gómez Me1éndez, para venta de confec­
ciones de señora en la calle de Martínez de la Riva, 2I. 

Don Juan Blaya Nieto, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión en la calle del Puerto de 
Canfranc, 17. 

Unitecna (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de la Princesa, I. 

Don Juan Sala Saharrea, para venta de materiales de 
la construcción en la calle de Lagasca, 90. 

Don Tomás Martínez González, para venta de comes­
tibles en la calle de José de! Hierro, 52. 

Don Fernando Letamendía, para venta de aparatos eléc­
tricos y material en la calle de Lope de Rueda, lI. 

Burital (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
J osé Antonio, 86. 

Pronto (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 69. 

Finanzas y Construcciones (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lagasca, 83. 

ZunzlUlequi-Vázquez (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Lagasca, 83. 

Don Fernando Díaz de Rivera, para taberna y venta de 
hielo en la calle de! Teniente Muñoz Díaz, 6. 

Promotora Comercial Empresas Asociadas (S. A.), para 
domicilio social en la avenida del Generalísimo, 82. 

Maxan (S. A.), para domicilio social en la calle de Jorge 
Juan, 127. 

Don Juan Saturnino Bayón, para fábrica de hielo en la 
calle del Puerto Alto, 36. 

Don Luis Enrique Jimeno Gascón, para taller de fabri­
cación y montaje de motores eléctricos en la calle de Anto­
nio González Porras, 33. 

Don Antonio Romao Fernández, para fábrica de maqui­
naria en la calle de Antonio González Porras, 33. 

Don Eusebio López de Pablo, para venta de pan y hollos 
en la calle de Matilde Gayo, 3. 

Don Juan Chamorro Carrasco, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Prudencio Alvaro, 34. 

Cine Rialto, para establecer un cinematógrafo, como am­
pliación, en la avenida de José Antonio, 54. 

Don Rogelio Ansino López, para despacho de aceite de 
oliva y jabones en la calle de Sánchez Preciados, 19. 

Don Luis Charles Molina, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radios y televisores en e! paseo de M uñoz 
Grandes, 11. 

Doña María Alcubilla Blanco, para venta de calzado en 
la calle de Nuestra Señora de Fátima, 2. 
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Inmobiliaria Diego de León, para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 47. 

Don Andrés Díaz Ares, para bar ambigú en la calle de 
Baltasar Bachero, 45. 

Don Eloy L10rente Rojas, para taller de muebles metá­
licos en la calle de Antonia Ruiz Soro, 23. 

Doña María del Carmen de la Gándara, para venta de 
material de escritorio en la avenida de las Palomeras, 109. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para almacén cerrado en 
la calle de Pironia, 8. 

Obras Públicas y Civiles (S. A.), para domicilio social 
en la calle de O'Donnell, 13. 

Don Manuel Cotillas Molero, para colegio y academia 
en la calle de San Telesforo, 14. 

Don Lucio Jerónimo Ruiz, para ferretería en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Don Antonio de Felipe Solano, para venta de muebles 
en la calle del Puerto de Cardoso, 14. 

Doña María Montolíu Paus, para taberna en e! camino 
"iejo de Leganés, 98. 

Rentalallto (S. A.), para alquiler de coches en la calle 
de Velázquez, 36. 

Doña María Dolores Rodríguez Cimarra, para reposte­
ría y venta de fiambres en la calle de Tomás Bretón, 12. 

Don Rafael Gómez Pérez, para venta de comestibles y 
variantes en la calle de V ázquez de Mella, 37. 

Don Santiago Asenjo Olías, para venta de variantes en 
la calle de Tenerife, 47. 

Don Modesto Bartolomé Bueno, para carbonería en la 
calle de las Palomeras, 26. 

Don Silvino Viña López, para carbonería en la calle de 
Apodaca, 3. 

Don Galo Yagüe Arias, para carpintería en la calle de 
Víctor Pradera, 59. 

Ratc1ife Ibérica (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en el kilómetro 6,450 de la carretera de San Martín 
de la Vega. 

Doña Manuela Martínez Villa, para cafetería en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 3. 

Don Indalecio Fernández Rodríguez, para venta de co­
mestibles y frutos secos en la calle del Espinar, 37. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Virgen del Coro, 2. 

Doña Josefa Balandín Pérez, para chatarrería y venta 
de trapos usados en la calle de Hernani, 3. 

Don Julián Asenjo Díez, para bar en la calle de Valle­
hermoso, 74. 

Don Eusebio Dávila Gordo, para panadería en la calle 
de Miguel de la Roca, 2. 

Don Eusebio Dávila Gordón, para panadería en la calle 
de la Zarzuela, 2. 

Escayolas Los Angeles (S. L.), para domicilio social en 
la calle de la Regalada, 3. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la calle de Vlllcano, 13. 

Don Pedro García Barderas, para salón deportivo en la 
avenida de Oporto, 65. 

Don Rafael Cervero García, para escuela automovilista 
en la avenida de la Albufera, 6l. 

Radio Taf (S. A.), para oficina en la calle de Alonso 
Heredia, 24. 

Don Jaime López López, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Amor Hennoso, 67. 

Inter Regional Agrícola (S. A.), para domicilio social 
en la calle de la Anunciación, 2 y 4. 

Compañía Eléctrica Cristo de la Fe (S. A.), para oficina 
del Consejo de Administración en la avenida de América, 
número 22. 

Don Manuel Escudero López, para venta de flores na­
turales en la calle de Alberto Bosch, 5. 
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Don Julio García Cementada, para depósito cerrado en 
la calle de las Azucenas, 11. 

Almacenes Capitol (S. A.), para instalar un montacargas 
y una escalera mecánica en la calle de Jacometrezo, ó. 

Don Manuel Herrero Palacio, para garaje en la plaza 
de España, 1I. 

Don Alejandro Fernández Belaz, para fábrica de pan 
en la calle de López de Hoyos, 152. 

Herederos de María Castrillo, para fábrica de pan en 
la calle de Robles, 3. 

Don Francisco Cerrada Clemente, para tostador de fru­
tos secos en la calle de Albatros, 6. 

Chaysor (S. A.), para taller mecánico en la calle de la 
Virgen de la Antigua, sin número. 

Don Adolfo de Roa Pazos, para instalar elementos de 
trabajo en su taller mecánico de la calle de Antonio Vi­
cent, 37. 

Herederos de Benito Lamela Souto, para venta de pan 
y bollos en la calle de Martínez de la Riva, 87. 

Don Joaquín Martínez Martínez, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Jaime el Conquistador, 35. 

Doña Elena Isabel Masceretiar, para taller de carpintería 
mecánica en la travesía de Enrique Velasco, 12. 

Don Eugenio Mingote J araba, para bar restaurante en 
la calle de Valverde, 6. 

Don Adrián Gómez Crespo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Moratín, 30. 

Doña Carmen Castillo Chamizo, para taller mecánico 
en la calle de San Antonio de Padua, 3. 

F. L. Smidth & Compañía (S. C.), para oficinas en la 
calle de Castelló, 14. 

Don Antonio J over Gallego, para oficina y vivienda en 
la calle del Conde de Peñalver, 92. 

Don Pedro Alonso Colsa, para mercería en la Colonia 
de Absorción de Vallecas, local 5. 

Empresa Constructora Trueba (S. A.), para almacén de 
materiales en el pasaje de San Telesforo, I. 

Don José L. Jaime Pérez, para venta de muebles en la 
calle de la Sierra del Cadí, 6. 

Don Jesús Hurtado Serrano, para venta de juguetes en 
la calle del Puerto de Arlabán, 55. 

Doña Elvira Manzanal Pérez, para venta de muebles 
de todas clases en la plaza del Matute, 5. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el poblado de Caño Roto, bloque E, número 1, local 77. 

Don Fermín Calles López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Tomás García, 9. 

Don Vicente Martín Nieto, para mantequería y reposte­
ría en la calle de la Virgen de la Oliva, 1. 

Don Domingo Matóns J uriol, para venta de cristales, 
espejos y molduras en la plaza de Valle del Oro, 5. 

Don Doroteo Esteban Val verde, para venta de pan y 
bollos en la calle de Eduardo Marquina, 1I. 

Don Antonio Cascales Alemán, para venta de calzado 
en el paseo de las Delicias, 11. 

Transportes y Depósitos de Comercio (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Montalbán, 5. 

Don Alfonso Rodríguez González, para peluquería de 
caballeros en la avenida del Marqués de Corvera, 67. 

DENEGACIONES 

Don Claudio Salso Morán, para venta de pollos pelados 
en su carnicería de la calle de Alberto Aguilera, 35. 

Don Doroteo Gómez Chillon, para vaquería en la calle 
de Mesena, 16. 

Distribuidora Siboney (S. A.), para venta de muebles 
por mayor en la calle de Martín de los Heros, 67. 

Agencia Española de Transportes (S. A.), para agencia 
de transportes en la calle de José María Pemán, 1ó. 
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Don José L. de León Mata, para taller de constntcción 
de accesorios de aparatos de radio y televisores en la calle de 
Hermenegilda I\fartínez, 11. 

Doña Mercedes Istúriz Muñoz, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Ferraz, 36. 

Doña María Luisa García Contreras, para peluquería de 
señoras en la calle de Leganitos, 35. 

Don Carlos Guerra Abad, para oficina de instalador de 
calefacciones en la avenida de las Islas Filipinas, 46. 

Inversiones Financieras de la Construcción (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 
número SI. 

Doña Angeles Gutiérrez Burón, para venta de legum­
bres en la calle de Hernani, 46. 

Don Juan Rico Martín, para imprenta en la calle del 
Doctor Castelo, 32. 

Don Máximo Borreguero Herrero, para taller de car­
pintería en la calle del Roble, 5. 

Don Raimundo Sainz Mazorra, para lechería en la calle 
de Magdalena Diaz, 5. 

Don Manuel Corral Corral, para establo en el barrio de 
Vicálvaro, 34. 

Don Juan Sánchez González, para venta de pollos en su 
carnicería de la avenida de la Albufera, 298. 

Don José Cela VilIalba, para salchichería con venta de 
aves en la calle del Amparo, 1I. 

Don Benito Aparicio Guijarro, para venta de pollos en 
su carnicería de la calle de la Cardeñosa, 18. 

Don Pedro Guerrero Aparicio, para venta de hielo en 
el barrio del Pilar, bloque 10. 

Don José Aceituno Pinadero, para venta de pan y bollos 
en la calle Central, 19. 

Don Carlos Bergaz Saiz, para venta de muebles en la 
calle de López de Hoyos, 280. 

Don José Carrera Quirós, para ampliar su vaquería en 
la calle de Nicolás San Antonio, 6. 

Don Antonio Garrido Ruiz, para servicio de recadero 
en la calle de Brunete, 34. 

Don Manuel Millán Caracuel, para taberna en el barrio 
del Pilar, bloque 10. 

Don Leonardo Morán Salsa, para venta de pollos en su 
carnicería y salchichería de la calle de Argensola, 15. 

Madrid, 14 de diciembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 del 
corriente, por la presente se comJoca concllrso para proveer 
252 plazas de operarios del Servicio de Limpiezas. con 

a:rreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 252 plazas de opera­
rios del Servicio de Limpiezas, dotadas con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria que se establecen en el 
grado 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplicación. 
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Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a 

de! artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
de! Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e ) No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
posibilite para e! ejercicio del cargo, para los cual los aspi­
rantes serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que se designen al efecto. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base tercera, acompañadas de la documentación 
que, por razones de preparación profesional y experiencia 
práctica de trabajo, justifique la aptitud particular para el 
cargo, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en e! Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen, mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
plaza alguna como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de Primera Enseñanza, 
e! representante de la Dirección General de Administración 
Local y de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en lo relacionado con los aspirantes a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación. o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 
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La compOS1Clon de! Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
ele edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y resoiución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante aviso que se publicará 
en el Bolet'ín Oficial de la P1'ovincia. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuídas a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos 
para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Para resolver los empates que puedan surgir en las 
calificaciones definitivas y determinar un orden de preferen­
cia entre los concursantes, se tendrá en cuenta la escala de 
méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 17 de 
julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas 
en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de plazas concursadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la A.lcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de concur­
santes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin sanción, 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por el concur­
sante en la que se haga constar que no se encuentra sancio­
nado por ningún concepto. 
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Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas de esta Corporación estarán exentos de pre­
sentar los documentos reseñados anteriormente, siempre 
que obren en su expediente personal, bastando con la certi­
ficación de servicios e.'Cpedida por la Secretaría General, 
acreditativa de los mismos. 

Décimocuarta. Quienes dentro de! plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 110 presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso. 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en e! mismo. En este caso, e! Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular, si lo estima 
pertinente, propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
superado e! examen previo a que se refiere la base octava 
y merecido calificación suficiente en e! concurso, sucedan 
inmediatamente en puntuación a los propuestos y tengan 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de dicha anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden elel concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso ele no realizarlo dentro de! 
indicado plazo. 

Madrid, 7 ele diciembre de 1964.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que ntmple cuatrienios o quinquenios 

NOMBRE Y APELLIDOS 

1 'ig ila 11 tes dr Arbitrios 

Don Amalio Soria J iménez .. . ... ... . . 
Don Leonardo Barón Tejera . .. ...... .. . 
Don Emilio Fernández Fernández .... . . 
Don Luis Larrad Martínez .. . ........ ... . 
Don Francisco Bedoya González ... ..... . 
Don Gerardo Pastor Martín .. ... ... .... . 
Don Rafael Asenjo Vidal ... .. .. .... ... ... . 
Don José Cao Cao ...... ......... ... .. ..... . 
Don Juan Luis Gómez Sánchez ........ . 
Don Manuel Rivera Portillo ...... . ...... . 
Don Quintín Moreno García . ... .... .... . . 
Don Froilán Foronda Arranz ... ... .. ... . 
Don Angel Garrido Sam: .... . .. ...... ... .. 
Don Eusebio López Prieto .. .... . ...... ... . 
Don Manuel Ortiz Zorrilla .. . ... ... .... . . 
Don Vidal Ortega López .... . .... .. : ... .. . 
Don Jesús Martínez 'Calvo . .... .... . : .. .. . 

I'ERS'ON,IL SU BAI.TER !\'O 

Ort/rlloll::as 

Don Higinio Casarrubios Aparicio ... .. . 
Don Constantino Bris Caballero 
Don Baldomero Ortiz Mendoza ..... ... . 
Don Germán Lameiro Martínez ........ . 
Don José Cayarga González ........ ..... . 
Don Manuel Martín Gonzá1ez ....... .... . 
Don Carlos Lópe-¿ de la Fuente .... , .. . 
Don Pedro García Sánchez ... ... ..... .. .. 
Don José Luis Rodríguez García . 
Don Manuel Calle Calle ................... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DE· AD)!lNISTRACIÓN DEI, PATRIMONIO 

en las fechas que se mencionan del corriente mio, y aumento A uxiliar de allllOcén 

que les corresponde Don Pedro Sánchez de la Chica .... .. ... 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Auxiliar ad1l1inist1'ativo taquígrafo 
mecollógrafo 

Doña Ana María 13arella Gutiérrez 

Au,t:iliares admi/listrotivos 

Don Juan Antonio Buendía Vega 
Don Mateo Díaz Sánchez Morate 
Don Félix Carmona Ramos .............. . 
Don Fernando Delgado González ... ". 
Don Lucio Vicente Gordo .... .... ........ . 

SERVICIOS ECONÓMICOS, 

INTERVENCIÓN E INSPECCIÓN DE RENTAS 

Y EXACCI\)NES 

Oficial liquidado1' 

Don José Martínez Yusta ................. . 

Romanero 

F echa 
del 

vencimiento 

20-12-1964 

9-12-1964 
1-12-1964 
9-12-1964 

14-12-1964 
18-12-1964 

9-12-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.247,10 

6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

5.446,45 

PARQUE MÓVIL 

Y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores 

Don Pedro del 'Castillo Robledano . 
Don Pedro Gutiérrez Valclominos 

Oficial de Cerrajería 

Don Angel Dones Díaz-Valero 

Maquinista fogo/l ero 

Don Diego del Río del Río ........... , 

Ayudante de pintura 

Don José Mesa Corti ...................... .. 

Oficial electr'icista illstalador 

Don Flaviano Hercero Celaría (1) ...... 

Peolles de vigilancia y guarda.fmacenes 

Don Manuel Jerez González ............ .. 
Don Diego Zabalgo Prada ............... . 
Don Jaime Alba Garrido ............... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-12-1964 
17-12-1964 
1-12-1964 
4-12-1964 
4-12-1964 
4-12-1964 
7-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 

12-12-1964 
13-12-1964 
19-12-1964 
8-12-1964 

15-12-1964 
18-12-1964 
13-12-1964 
15-12-1964 

20-12-1964 
14-12-1964 
30-12-1964 
12-12-1964 
27-12-1964 
29-12-1964 
5-12-1964 

22-12-1964 
22-12-1964 
20-12-1964 

2-12-1964 

18-12-1964 
22-12-1964 

27-12-1964 

6-12-1964 

2-12-1964 

19-10-1964 

21-12-1964 
7-12-1964 

22-12-1964 

Don Felipe Fernández Ferreras 21-12-1964 6.218,17 (1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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Cantidad 

Pesetas 

6.839,99 
6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.1 :18,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.247,10 
4.247,10 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3,630 
3.000 

4.671,81 

4.685,12 
4.685,12 

4.685, 12 

4.685,12 

4.099,48 

4.685,12 

3.996,99 
3,303,30 
3.003 
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NO~fBRE y APELLIDOS 

POLI CÍA ~[U N r e 1 P AL 

Sargentos 

Don Adolfo Martín Peña 
Don Moisés Reques Heras 

Cabos 

Don Pablo Berrocal Ramal ...... .... .. .. . 
Don Eduardo Blanco Morales .......... .. 
Don Domingo Díaz Carroto .............. . 
Don Francisco Escudero de Cea ........ . 
Don Jesús Fernández Egida ............ .. . 
Don Julio Fernández Gómez .......... .. .. 
Don Lope García Hernández ............ .. 
Don Vicente Gisber Roig ................ .. 
Don Desiderio González García ... ..... . 
Don Lucio Lorenzo Pascual ...... .... .... . 
Don Domingo Luján Huerta ............ .. 
Don Antonio Martín CortÓII .... .. .... .. .. . 
Don Baltasar Montero Peralta 
Don Alejandro Navarrete Mira 
Don Francisco Palacios Velasco .... . 
Don Francisco Pariente Vázquez ..... .. 
Don Luis Portela Fernández ........ .. .. .. 
Don Manuel Santamaría García .. ..... .. 
Don Emilio Santiago Serrano ...... . 
Don Crisanto Emilio Simón Liruela ... 
Don Juan T imón Sánchez ........ 
Don Gabriel Talavera Herraiz .. .. .. ... .. 
Don Eugenio Aguado Martín 
Don José María Hernández Alvarez .. . 
Don Braulio Muñoz González 
Don Benito Rivera García .............. .. . 
Don Jesús Dionisio Espeso Fernández. 
Don Agustín del Hoyo Rodríguez 
Don José Hernández Guzmán 
Don Pedro Rodríguez Peña 
Don Aurel io Roa Robles ...... .. .. ..... . 
Don José Simón Rodríguez 

GII<Jydias 

Don Luis Gabriel Gastón Alfambra 
Aranzasistroc¡ui ............ ... ... .......... .. 

Don León Molina Gutiérrez ....... .. ..... . 
Don Santiago Abarca Martín . .... ..... .. 
Don Evaristo Luis Aguilera García Pato. 
Don Juan Alfaro Verdera .. ....... .. .. ... .. 
Don A lejandro Alvarez Vázquez .. .. .. . 
Don Primitivo Aragonés Alonso ...... . 
Don Julio Armesto García .... ...... ...... . 
Don Camilo Barceló Fernández ...... . .. 
Don Fermín Bravo Gutiérrcz ........... . 
Don Manuel Campos Muñoz ...... .. .... .. 
Don Antonio Castillo Olmedillas .... . .. 
Don Salvador Catalinas Ortiz ........... . 
Don Esteban Clemente Moreno .... .. .... . 
Don Antonio Corral Escudero .. .... .... . 
Don Carlos Costa Cuesta ..... ... . 
Don José Delgado Nicolás .. ............ .. 
Don José Estévez Iglesias .... .. ......... .. 
Don Luis Fernández de Avila Alvarado. 
Don Antonio Fernández Fernández ... .. 
Don Nicasio Flores Ponce .. .. ........... .. 
Don Mariano Fraguas González 
Don Angel Gallego Castro .. .... 
Don Domingo García Albero 
Don Fermín García A rgote ........... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-12-1964 
5-12-1964 

5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5- 12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
6-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 

12-12-1964 
12-12-1964 
13-12-1964 
20-12-1964 
26- 12-1964 
28-12-1964 

26-12-1964 
6-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12"1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.368,10 
4.368,10 

4.011.15 
4.011,15 
4.011 ,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011 ,15 
4.011,15 
4.011 ,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011 ,15 
4.011,15 
4.011.15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011 ,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011 ,15 

4.831,53 
4.392,30 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

14 de diciembre de 1964 

:'\O:\IBRE Y ArELLTDOS 

Don Flores García de Bias ............. .. 
Don Emiliano García Díaz ............. .. 
Don Esteban García López .......... ...... . 
Don Nemesio García Marina Miguel .. . 
Don Claudio Gómez Izquierdo .... .... . .. 
Don Alberto González Salamanca 
Don Fernando Guerrero Roldán ... .. ... . 
Don Francisco Guisado Garrido ........ . 
Don Francisco López N úñez ....... ...... . 
Don José Ramón López Pérez .... .. .... . 
Don Félix Lozano Lozano ...... ......... .. 
Don Rafael Macías Reollo .............. .. 
Don Jesús Manzanedo Aguilera .... ... .. 
Don Fidel Municio Moreno ............ . 
Don José Palomar del Saz .. .... .. ...... . 
Don José Palomino Ortiz ............ ..... . 
Don Zoilo Pérez Hernández Linador. .. 
Don Ramón Pérez Herreruela 
Don Al)tonio Pérez Salvador ...... .... .. 
Don Juan Pérez I scar . .... ............ .. ... .. 
Don Higinio Pérez Vázquez .. .... ... ... .. 
Don Pablo Pindado García ...... .. ..... ,. 
Don Antonio de Pradas de Frutos .... .. 
Don Angel Ramos Martín . .. ............ .. 
Don Luis Ruiz Viña .. .. .. ........... .... , .. 
Don Tomás Sánchez Ganuza ........ ... .. 
Don Antonio Sánchez Santos 
Don Aurelio Sevillano 'Cabezas .... .. . .. 
Don Manuel Solana Sánchez ......... .. . .. 
Don Juan Ubeda Serrano ............... . .. 
Don Antonio Valentín Sáez .. 
Don Antonio Vargas Boch 
Don Victorio Viñuelas Fajardo 
Don Francisco Zarco Tarragona 
Don Ramiro Ardao Patiño .. .. ......... .. 
Don Maximino Sacristán Blanco ..... .. . 
Don José Moreno González ........ .... .. . 
Don Mariano Z úmel Escudero .... ... ... .. 
Don Daniel Alvarez Tortosa .... ..... .. .. . 
Don J ulián Atienza Pérez ........ ..... .. .. 
Don Francisco Cuesta Oliva 
Don Félix Morales García .. .. 
Don Valentín Páramo Díez . . . 
Don Juan José Peira García ... 
Don Juan Bautista Pello Rey . . 
Don José María Sánchez Castillo .... .. 
Don Emilio Alcoceba Lallana .... .. .... .. 
Don Juan A1coceba Lallana .. . 
Don Carlos Garrido Herrera ......... . 
Don Pedro Paricio Aspas ................. . 
Don Francisco Alcalá Gutiérrez .... .. .. . 
Don Manuel Asenjo de la Morena ..... . 
Don José Martín Benito .. .. .............. .. 
Don Gregorio Alonso Benito .. 
Don Lorenzo Estebaranz MatÍas 
Don Raúl Andrade Areán ... .... . 
Don Pedro Haro García .. ........... ..... .. 
Don Tomás Jiménez Fernández ........ . 
Don Angel García Escandón ........... . 
Don Francisco Gallego Herrero .. . 
Don José Castillo Martín 
Don José J ulián Pinilla ............... .... .. 
Don Florián Gregario M a rt í n e z Mu-

nilla ... ....... ..... ........ .. ......... ...... .. 
Don Avelino Mota Peña ........ ....... .. .. 
Don Francisco Tapia Moreno ........ .. 
Don Antonio de la Casa Ayuso ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
5-12-1964 
6-12-1964 
6-12-1964 
7-12-1964 
7-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 

10-12-1964 
10-12-1964 
10-12-1964 
10-12-1964 
12-12-1964 
12-12-1964 
12-12-1964 
13-12-1964 
13-12-1964 
14-12-1964 
15-12-1964 
16-12-1964 
20-12-1964 
22-12-1964 
26-12-1964 
26-12-1964 

26-12-1964 
26- 12-1964 
26-12-1964 
27-12-1964 

Cantidad 

Pesetas 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.6.30 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
.3630 
3.630 
.3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
.3.ó30 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
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14 de diciembre de 196-+ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Castilla Gutiérrez ........... . 
Don Antonio Guerrero López ... ...... .. . 
Don Luis Gutiérrez Lozano ....... .. ... .. . 
Don Manuel de la Peña Rueda ........ . 
Don Juan Vargas Sánchez .............. . . 
Don Nicasio Albarrán Segovia ... ....... . 
Don Francisco Alonso González ........ . 
Don Francisco Andrés Oriza .... ....... . 
Don Andrés Barrio Llera ................. . 
Don Ignacio Bernal Morales ............ . 
Don Félix Botello Panadero ., .. ......... . 
Don Angel Bueno Fernández ..... ....... . 
Don Rogelio Jesús del Corral Sánchez. · 
Don Romualdo Julio Cuevas Notario .. . 
Don José Antonio Díaz López .......... . 
Don Domingo Díez Garrido .... ....... ... . 
Don Cristiniano Febrel Calvo ... ... .. ... . 
Don Francisco Frutos García ..... .. .... . 
Don Fernando García-Mora Rodríguez. 
Don Federico García Santamaría .... ... . 
Don Luis Gil López .... .. ... ....... ......... . 
Don Pablo Ginés Villaoslada ............ . 
Don Cándido González Sánchez .. ..... . . 
Don José Guerrero Bravo ................. . 
Don Antonio Longarela Utrilla ... .... . . 
Don Carlos López Linares ................ . 
Don Jaime López Sepúlveda ..... ......... . 
Don Fernando López Vázql1ez .... .. .... . 
Don Pedro Martín Díez .. .... ............. . 
Don Tomás Martín Ruiz ... . ...... ... .... . 
Don Pío Merino Delgado ................. . 
Don José de Mingo Ruiz .............. . 
Don Emilio Palancar Alonso .. 
Don Jesús Pindado García ........ ........ . 
Don "Carlos Poza Rodríguez .... ..... .. ... . 
Don Joaquín Ruiz Elizalde ... ... .... .. . .. . 
Don Antonio Vaquero Pascual ......... . . 
Don Aurelio VilIaverde Jiménez ........ . 
Don Ursicinio Zamarro de Lucas 
Don Arsenio González Martín ........ .. . 
Don Hermógenes del Rey Sanz .... ... . . 
Don José Cubillo Poveda ............. .... . 
Don Teodoro Blanco Aliquc ... ........ ... . 
Don Clemente Encinas Cuesta ..... ...... . 
Don José Manuel Fernández Martínez. 
Don Francisco Carmona Fernández .. . 
Don Francisco Jiménez Fernández .. .. . . 
Don Victoriano León Torrado ........... . 
Don José Sánchez Sánchez ............. . . 
Don Julián Ramiro Gordo ....... ......... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

GlI01'das 

Don Modesto Rivas Peral 
Don Valentín Carvaj al Ubeda ....... .... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Gerardo Saiz Bl1endía 

Practicante 

Don Deogracias García de la Rosa Díez. 

Matrona 

Doña María Rey López 
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Fecha 
del 

vencimiento 

30-12-1964 
30-12-1964 
30-12-1964 
30-12-1964 
12-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
15-12-1964 
16-12-1964 
16-12-1964 
17-12-1964 
28-12-1964 
28-12-1964 
28-12-1964 
29-12-1964 
29-12-1964 
29-12-1964 
29-12-1964 
30-12-1964 

21-12-1964 
6-12-1964 

5-12-1964 

4-12-1964 

13-12-1964 

Cantidad 

Pesetas 

3.6.30 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 
3.000 
3.000 
3.0DO 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
:tQOO 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

4.692,30 
, 3.300 

6.698,25 

5.198,88 

4.726,26 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GUARDERÍAS INI'ANTILES, CO~IEDORES 

y CANTINAS ESCOLARES 

Ayudanta de cocilla 

Doña Fuensanta Navarro Jurado 

Sir~tienta 

Doña Rosa González Estúa 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POllRES 

Ordellall:::a 

Don Isaac González Rodríguez 

Celado1"O 

Doña Francisca Juana Benito Sánchez. 

LABORATORIO 

Profesores veterinarios 

Don Lorenzo Ml1ñoz Baltucña ........... . 
Don N emesio García de Prado .... ... .. 
Don Ignacio Plaza Rodríguez 

CEMENTERIOS 

Capellán 

Don Domingo Alfageme Pérez 

Operario de alcantarillado 

Don Bernardino Blázque7. Alvarez 

Openo'ios 

Don Santiago Algovia Sirvent 
Don Ignacio Rodríguez Barbadl 

ENSEXAN ZA y FOR~[ACIÓN PROFESIONAL 

y TÉCNICA 

Maesl·ro 

Don Simón Gómez Sancho 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

Don Evaristo Manuel Morras Quintero. 
Don Manuel Vinader Díaz .............. . 

OBRAS Y SERVICIOS LO CALES 

Arquitecto J t!fe de Servicio 

Don Francisco Moreno López (1) 

.&rqnitecto Jefe de Zona 

Don Luis Pérez Mínguez Villota (1) ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-12-1964 

8-12-1964 

19-12-1964 

1-12-1964 

1-12-1964 
27-12-1964 
27-12-1964 

6-12-1964 

3-12-1964 

1-12-1964 
1-12-1964 

1-12-1964 

7-12-1964 
7-12-1964 

14-12-1964 

29-12-1964 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 

3.996,99 

3.996,99 

3.996,99 

8.915,37 
8.915,37 
8.915,37 

6.698,25 

3.996,99 

3.996,99 
3.996,99 

7.611,68 

7.611,68 
5.718,77 

4.538,71 

4.538,71 
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NOMBRE y APELLIDOS 

Arquitecto 

Don Vicente Baztán Pérez (1) ..... .. .. 

AParejador 

Don Manuel Martínez Pascual (1) ... 

VÍAS PÚBLICAS 

Pe01l1!s 

Don Marcelino Ramírez de la Vega .. . 
Don Juan Ortega Alonso ............ .... .. 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don Ignacio Muñoz Horrillo .... ...... .. 

Encargados de wad'l'illa 

Don Juan Soria San Bias ................ .. 
Don Rufino Palomino Aparicio 
Don Baldomero 'Calviño García .... .... . 
Don Salustiano Lópcz Aparicio ........ . 
Don Juan Burgos Fuentes ............ , .... . 
Don E ulogio Calvo Fcrnández .......... . . 

Operarios 

Don Andrés Bote Palacios 
Don Mariano del Río Sanz 
Don Juan Canten ente Montero ........ .. 
Don Luis A. Cristóbal Silva ............. . 
Don Antonio Soria Sánchez .. ........ .. .. . 
Don Justo Díaz Tordesillas ............. .. 
Don V ictorino Ibáñez Mata ......... .... .. 
Don Leandro Ramírez Ramírez .. .. .... . 
Don Felipe Adrados Velasco ..... ...... .. . 
Don Juan Marchón Calvo .. ............ .. .. 
Don Jacinto J arandilla Arellano .. .. .... . 
Don Santos Luengo García .............. .. 
Don Manuel López Ramos .......... , .. .. . 
Don Juan Andrés Hernández ...... ... .. . 
Don Paulina Ortega Mateas .......... .. .. 
Don Manuel Agueda Gómez ............. , . 
Don F rancisco Bonet Sanmartin ....... .. 
Don Juan Ramos Sánchez .... ........ .... .. 
Don Manuel Díaz Blanco Pinilla .... . . 
Don J uan José López Arco ........ .. .... . 
Don Juan Melendo Martínez ............ .. 
Don Eulogio Ortega Fernández ... .... .. 
Don F rancisco Sánchez Risco .... ...... .. 
Don José Villanueva García .. . 
Don Francisco García García .......... .. 
Don Juan de! Pino de la Peña ........ . 
Don Pablo Fernández Rodríguez .. .. .. .. 
Don Pedro Raj o López .......... .. ........ . 
Don Saturnino Orozco Cuesta .......... .. 
Don Sebastián Rosas Delgado .... .... .. .. 
Don Manuel Mansilla Romero .... ...... . 
Don Antonio Maldonado Martín ........ . 
Don Gregario Oliva González .......... .. 
Don Angel Talón Martín .......... .. .. .. .. 
Don José Ramírez Martínez .... .. ........ . 

TO DE MADRID 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-12-1964 

19-12-1964 

1-12-1964 
21-12-1964 

21-12-1964 

24-12-1964 
31-12-1964 
31-12-1964 
31-12-1964 

1-12-1964 
7-12-1964 

18-12-1964 
6-12-1964 

22-12-1964 
22-12-1964 
23-12-1964 
24-12-1964 
24-12-1964 
30-12-1964 
29-12-1964 
29-12-1964 
30-12-1964 
30-12-1964 

7-12-1964 
8-12-1964 
8-12-1964 

13-12-1964 
20-12-1964 
30-12-1964 

9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 
9-12-1964 

10-12-1964 
11-12-1964 
11-12-1964 
15-12-1964 
18-12-1964 
19-12-1964 
19-12-1964 
21-12-1964 
24-12-1964 
28-12-1964 
28-12-1964 
31-12-1964 

Cantidad 

Pesetas 

3.221,02 

3.312,81 

3.996,99 
3.003 

4.392,30 

4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
3.726,80 
3.388 
3.388 

4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

(1) Cuatrienios. No ~cogido a la le)' 108/1963. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

A !.l' " II R A o o 

Peolles 

Don Julio Lallave Fernández 
Don Juan de la Cruz Martín 

GALERÍAS DE SERVICro 

G1Iarda 

Don Serafín D elgado Chozas 

EVACUATORIOS 

Vigilallt e 

Don Francisco Jorge González 

)IATADEROS, LONJAS, ~IERCADOS 

y ALHÓNDIG.~S 

Inspector de operaciones 
de mondonguería 

14 de 

Don Alonso Acero Verdasca ........ .. .. .. 

Oficiales mondongl/el'os 

Don Marcelino Acero Parranda 
Don Julio Basteiro Sánchez .... .. 
Don Isidro García Ardura ...... .. 
Don Manuel Hermoso Maroto ........... . 
Don Juan López López .. .. .. ............ .. . 

R epartidores 

Don Valentín Gallego Carrero .......... .. 
Don Francisco Gayo Martínez .. .. ...... .. 
Don Eleuterio Martín Navacerrada .. .. 
Don Tomás Pérez Huerta .. .............. .. 
Don Angel Díaz Cuevas .... ................ . 

Operarios de nave 

Don Manuel Jimeno Prado .. . .... . 
DO;1 Juan Pereit'a Rodríguez ...... . 
Don Manuel Pérez de la Fuente .. .. . . 

Operario de la lilJlpie:;a de JU ercados 

Don Cándido Pérez López ...... ........ .. 

PARQUES Y JARDINES 

Cantero 

Don Ricardo Blázquez de la Fuente 

Operarios 

Don Juan García Martín 
Don Julián Martínez Real ................ .. 
Don Juan Pablo Fernández Salcedo .. . 
Don Rafael García Báinez ................ . 
Don Luis Martín Ramírez ................ . 
Don Vicente Crespo de Pedro .. .. ...... .. 
Don Constantino Cañamares Valero .. . 

diciembre de 1964 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Peset." 

2-12-1964 3.996,99 
22-12-1964 3.003 

6-12-1964 3.996,99 

10-12-1964 3.303,30 

1-12-1964 7.034,86 

1-12-1964 6.235,89 
1-12-1964 6.235,89 
1-12-1964 6.235,89 
1-12-1964 6.235,89 
1-12-1964 15.235,89 

1-12-1964 5.319,99 
1-12-1964 5.319,99 
1-12-1964 5.319,99 

10-12-1964 3.003 
30-12-1964 3.003 

1-12-1964 5.319,99 
20-12-1964 3.633,63 

1-12-1964 2.730 

28-12-1964 3.996,99 

6-12-~964 3.726,80 

11-12-1964 4.836,36 
13-12-1964 4.836,36 
11-12-1964 .3.996,99 
11-12-1964 3.996,99 
13-12-1964 3.633,63 
7-12-1964 3.303,30 
9-12-1964 3.303,30 

Madrid, 14 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, J UAN . 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

785 

Ayuntamiento de Madrid



1-+ de diciembre de 1964 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Hans J. Lehmann, paseo del Quince 
de Mayo, 15 ...... .. .......... ..... ...... ...... . 

Don Francisco Serra Correa, avenida de 
José Antonio, 55 . ............... .. ... .. ...... . 

Don Joaquín Gaín Moreno, Faro, 2 ....... .. 
Don José María Gorostizaga Estrada, pa-

seo de la Dirección, 73 ................ . 
Doña Balbina Moreno Serrano, glorieta de 

la Puerta de Toledo, 2 ............... ..... . . 
Doña Benita Martín Bartolomé, glorieta de 

la Puerta de Toledo, 2 .. ................... . 
Don Hernando Calvo Pérez, paseo de Ex-

tremadura, 65 .................................. . 
Doña Mercedes Jiménez, Campomanes, 13. 
Doña Fortunata Soria Recuenco, Curtidos, 

número 30 ......... . ... .. ........................ . 
Doña María Avilés Gámez, Huertas, 36 .. . 

Fecha Fecha 
de la del venci-

entrada miento 

13-5-1964 13- ll-1964 

13-5-1964 13-11-1964 
19-5-1964 19-11-1964 

19-5-1964 19-11-1964 

25-5-1964 25-11-1964 

25-5-1964 25-11-1964 

26-5-1964 26-11-1964 
30-5-1964 30-11-1964 

4-6-1964 4-12-1964 
12-6-1964 12-12-1964 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 14 de diciembre de 1964. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Sánchez 
Moñita 'proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de Ledesma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JVAN 
JosÉ FERNÁNDÉZ-VILLA. 

*' *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ruiz 
Gea proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 41 de 
la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que González y Maíllo 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de construcción de 
maquinaria en la casa número 6 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
"J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don P edro Orca 

avío proyecta establecer un bar en la casa número 2 de la calle 
de V ázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cW11plimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio 
Alonso Ballesteros proyecta establecer una cafetería y un restaurante 
en la casa número 1 de la calle del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de diciembre de 1964.- EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don RuEno Bona­
fonte Pérez de Rojas proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 4 de la calle del Roble. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Lobo 
Romero proyecta establecer una fábrica de colchas en la casa nú­
mero 42 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perj udícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Laura Alvarez 
Fernández proyecta establecer un bar, con freiduría, en la casa nÍl­
mero 18 de la calle de la Puebla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Ptesidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde ' el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente. 

Madrid, 12 ·de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inge Simmros 
Fiebig proyecta establecer un taller de confección de géneros de 
punto en la casa número 100 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantp. el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 19M-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Repraso (S. L.) 
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proyecta establecer un establecimiento para la preparación del jamón 
em'asado en la casa número 8 de la calle de Río de Oro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEz-Vn.l..A. ,. ,~ '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Roldán 
Falquina proyecta instalar maquinaria en su carpintería de la casa 
número 4 de la calle de Luis Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Ronda 
Ortega proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 10 de la calle de San Venancio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ':' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Relasa proyecta 
establecer un taller de tintorería en la casa número 18 de la calle 
de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Lledó 
Picaporte proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 47 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rango (S. A.) 
proyecta instalar un taller de modista en la casa número 19 de la 
carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la plaza del 
Capitán Cortés, con fachadas al paseo de Santa María de la Cabeza 
y calle del Ferrocarril, se pone en general conocimiento la citada 

14 de diciembre de 1964 

petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en e! artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;t :;: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 3, S, 7, 9 y 11 de la 
calle de Pontevedra, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 de! 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tu­
viera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle del 
Conde de Peñalver, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: :~ :le 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de Luis 
Cabrera, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle de 
Marcelo Usera, con vuelta a la del Amor Hermoso, 48, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince dlas si­
guientes al de esta publicación. 

Madrid. 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

S~licitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 62 (antes 54) de la 
calle de Antonio Vicent, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN'\NDEZ-VILLA. 
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~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIª 

--

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea I 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

----
---

----
--

--

----
-------
--

5111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de enero de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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